
TABASCO 

UNIDAD DE VERIFICACIÓN E 
INVESTIGACIÓN GUBERNAMENTAL 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

RECEPCIÓN, REGISTRO Y TRAMITACIÓN DE QUEJAS E 
INCONFORMIDADES 

La Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Verificación e lnves 
Gubernamental, recabará de manera directa e indirecta y utilizará sus datos person 1 

la finalidad de tener los elementos necesarios y resolver quejas e inconformida 
particulares u otras autoridades, en virtud de convenios, contratos, concesiones, ac erdos 
y cualquier otro acto jurídico que celebren con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, de conformidad con los artículos 71, 72, 73, 74, 75 76, 77 
y 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco; y 86, 87, 88, 89, 90 y 91 de la Ley de Obras Públicas y Servicios R acionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco; 3, Primer Párrafo, 29, fracción XXVII, 4 , fracc'ón 
XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 20, fracci VIII 1 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. J 

Los datos personales que se recaban (identificables, informáticos, patrimoniales 
procedimientos administrativos o jurisdiccionales) serán materia de transferencia a los 
Tribunales de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, Tribunales Colegiados el 
Poder Judicial de la Federación y Juzgados de Distritos y no se realizarán remision s 
salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de un 
unidad administrativa competente, que estén debidamente fundados y motivados, entre 
ellas, a la Unidad de Transparencia, para efectos de cumplir con los requerimientos en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Portabilidad de sus datos personales, de manera personal o a través de su representante, 
directamente en la Unidad de Transparencia de esta dependencia, ubicada en la avenida 
Prolongación de Paseo Tabasco, No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, colonia 
Tabasco 2000, código postal86035 de la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco; en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, o a través del Sistema de Solicitudes de Acceso 
a la Información (SISAl 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 

Si tiene alguna duda sobre el ejercicio de sus derechos ARCO y de portabilidad de sus 
datos personales, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo a la 
dirección ut.funcionpublica@gmail.com o comunicarse al teléfono 9933104780 extensión 
15133. 

Centro Administrat.r..D de Gobierno 

Prolongación de P.tseo Tabasco No. 1504 Tabasco 2000, Villahem1osa, Tabasco, l\1X 

Tel. t52 (Q93) 3 10 47 80 
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Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral a través del hipervínculo 
https:l/transparencia.tabasco.gob.mx/media/SFP/2022/2/606177.pdf 
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